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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
jecretarlos reciban los números' de 

BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-

•bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios , cuidarán de con-
•ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
;16n que "debferá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
s E X C E P T O L O S F E S T I V O S -

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinaleáT y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciasen, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLKTIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto sé pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 d? 

Abri l de 1859). 

iÉniistracíán Metal 
Gobierno civil de la proiincla de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIUCÜLAR NUMERO 126 

Habiéndose presentado 1 a epi
zootia de carbunco s in tomá t i co , en 
el ganado existente en el t e r m i n ó 
municipal de Caldas, Ayuntamiento 
l e L á n c a r a de Luna, en . cumpl i -
niento de lo prevenido en el a r t ícu

lo 12 del vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
"Oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho-
Sa todo el Ayuntamiento de L á n c a -
ra ele Luna, como zona infecta los 
Montes de La Veu, Vildeo y Gameo 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y ias qUe deben ponerse en p rác -
^ a , las Consignadas en el Capí tu lo 

" I I del vigente [Reglamento de 
epizootias. 

León, 16 de Agosto de 1941. 
E l Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias ' 

/ DIPUTACIÓN P B O y i M A L BE LEÓK 
AÑO D E 1941 - Mes de Agosto 

Distr ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de esté mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 
f ••' ' ' ' . " . 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial . 
Gasto^ de r ecaudac ión . . . , . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene . . . . . . . . . . . 
Beneficencia. * . . 
Asistencia social. . 
Instrucción^ púb l i ca 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones ; . . . . 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

16.619 99 
6.541 66 
6.282 75 

' 48.738 99. 
2.500 00 

162.900 62 
9.857 83 
4.216 66 

86.548 03 
1.666 66 

83 33 
1.250 00 

347.206 52 

1.077.820 32 

1.425.026 84 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón cuatrocientas 
veinticinco m i l veintiséis pesetas ochenta y cuatro cép t imos . 

León, 8 de Agosto de 1941.—El Interventor^ Castor Gómez. 
SESIÓN DE 11 DE AGOSTO DE 1941 

La Comis ión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL . - E l Presidente. Enrique Iglesias—El Secretario, José 
Peláez. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

E J E R C I C I O D E 19 41 INTERVBNCIÓ1SI D E F O N D O S 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 Junio de de 1941. 

r L 

7 . ° 

10 
11 
12. 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I N Q R E S O S 

Rentas . . . . . . . , . . . * . 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Subvenciones y donativos. . . . r . . .l|k, 
Legados y mandas . . . . . . . . . ^ 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones , 
Contribuciones especiales. . . .. i . . . , 
Derechos y tasas . .. 
Arbitrios provinciales . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos 'por el Estado . ' 
Cesiones de recursos municipales . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . 
Crédito provincial . . ; . . . . . . 
Recursos especiales 
Multas . . . . . / . . . . ' . . y 
Mancomunidades interpfovinciales. . . . 
Reintegros . . v . . . . . • • • 

• Fianzas y depósitos . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . • . 

TOTALES 

G A S T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Obligaciones generales, . . . . . . . 
Representac ión provinciál . . . . . . 
Vigi lancia y seguridad. . . . . ... . • 
Bienes provinciales. . . . . . - • • 
Gastos de recaudación. . . . . . 
Personar y material • • • 
Salubridad e higiene. . . . . . , . ' . 
Beneficencia, . • • • • • • • • • 
Asistencia social. . . . . . . . . 
Instruccióct pública. ., . . . _ . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montesy pesca^ . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. • • 
Devoluciones. . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . '. . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

88.961 

670.803 

12.200 

3.500 
785.000 

1.105.874 
996.147 
271.423 
60.000 

.3 • ..• ». 

15.000 

157.568 

2.833.356 
6.999.834 

199 
78 

75 
584 
30 

1.954 
118 

, 50 
1.038 

439 
500 

,393 
.867 
.000 
.807 
.293 
,600 
.576 

20.000 

1 
15 

1.601 

.000 
'.000 
.500 

5.767.979 

02 

33 

08 

O P E R A I O E S 
realizadas 

Pesetas Cts 

17.479 

410.490 

33.146 
» 

3 585 

111.289 
104.840 

6.753 

18.109 

1.801.262 

2.503.957 

91 836 

3.418 
232.832 

482.675 
38.907 
5.954 

28 029 

4.000 

25 
7.292 

438.378 

1 342.231 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

20.946 

20.946 

16 

16 

E N M E N O S 

Pesetas Cts. 

71.481 

260.313 

• 2 
785 

1.105 
884 
166 
60 

.914 

.000 

.874 

.858 

.583 

.000 

8.246 

139.458 

1.032.093 

4.516.823 

107 
69 

603 
619 

71, 
352. 
30, 

1.472, 
79, 
44, 

I.OIO, 

974 
035 
000 
132 
386 
645 
546 

16.000 

3 » 7 
1.163 

975 
,708 
,121 

4.425.747 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA. . . V . , 

Pesetas , Cts 

2.503.957 
1.342.231 

1.161.726 

E n León, a 31 de Junio de 1941,—El Interventor,- T . I . , A. Selva de} Po^p. 

C O M I S I C Ni P R O V I N C I A L . 

SESIÓN DE 10 DE JULIO DÉ 1941. 

Enterado, y publlquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Enrique Ig^staS' 
E l Secretario, José Peláe%. 
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leiatora de Obras Públicas 
de la prowncia fle Leda 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de ensanche 
y reparación del firme de los k i l óme
tros 111 ^1 112 de la carretera de V i -
llacastín a Vigo a León, he acordado 
en cumplimiento de la R. O. de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
el contratista don Manuel Diez 
García, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del t é r m i n o en 
que radican, que es el dé León y Ar- 1 
munia,en un plazode20 días .debien-1 
do los Alcaldes de dichos t é rminos ] 
interesar de aquellas autoridades, la ; 
entrega de las reclamaciones presen- i 
tadas, que debe rán remit i r a la Je-: 
fatura de Obras Púb l icas , en esta1 
capital, dentro del plazo de treinta | 
días, a contar de la fecha de la i n 
serción cíe este anuncio en BOLETÍN 
OFICIAL. • , 

León, a 15 de Jul io de 194L—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de conserva
ción del firme de los k i lómet ros 1 al 
4,050 de la carretera de Sahagún 
a Saldaña, he a c o r d a d ^ en 
cumplimiento de la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo públ i 
co para los que se crean en el deber 
de hacer alguna rec l amac ión con
tra el contratista D. Francisco de Dios 
Domínguez, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del t é r m i n o 
en que radican, que es de S a h a g ú n , 
^ un plazo de 20 días , debiendo el 
lcalde de dicho t é r m i n o interesar 
e aquella autoridad la entrega d é l a s 

'^clarnaciones p'resentadas, que de-
^ á n remitir a la. Jefatura de Obras 
p l icas , en esta capital, dentro del 

de treinta d ías ' a contar de la 
oa de la inserc ión de este anun-

Jefatura de Minas 
E X P L O S I V O S 

La Sociedad Minas y Ferrocarri l 
d e Utrillas, solicita au to r i zac ión 
para la cons t rucc ión de un polvor ín 
sub te r r áneo , capaz de veinte cajas 
de dinamita. 

Es ta rá situado en la ladera del 
monte n ú m e r o 280 al Norte del pue
blo de Vi l la r de Santiago, Concejo 
de Vi l labl ino , alejado m á s de 200 
metros de la carralera de León, a 
Caboalles y 120 metros m á s alto que 
dicha carretera. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 137 del Re
glamento de Explosivos, se anuncia 
al púb l i co para que en el plazo de 20 
d ías , puedan presentar los que se 
consideren perjudicados las protes
tas y reclamaciones que estimen 
oportunas. Durante dicho plazo, es
tará el proyecto a la vista del púb l i 
co en la Jefatura de Minas. 

León, 13 de Agosto de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

^ el BOLETÍN OFICIAL. 
IJ^ón, 31 de Julio de 1941.—El 

§e*iero Jefe, P ío Cela. 

MAGISTRATURA DEL TRABAIO 
01 LEON 

Don Eduardo de Paz del Río, Abo
gado y Secretario de la Magistratu
ra de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Doy fe: Que en los autos núm., 12 

de 1935, iniciados por el Juzgado de 
primera instancia de Ponferrada, en 
funciones de Tr ibuna l Industr ial y 
que en la actualidad penden ante 
esta Magisjratura, se ha dictado la 
siguiente 

(rProvideneia.—Magistra do suplen
te Sr. Rojas Gutiérrez.—En la GÍuda(|[ 
de León a diez y siete de Julio de m i l 
novecientos cuarenta y Uno.—Por 
recibidos del [Tribunal Supremo los 
precedentes au tós y resolución en los 
mismos reca ída , hágase saber a las 
partes su llegada y la dec la rac ión en 
los mismos contenida de haber trans
curr ido el plazo de treinta días esta
blecido en el art. 1.° en re lac ión con 
la norma 2.a del mismo a r t í cu lo del 
Decreto de 17 de Octubre ú l t imo , so
bre revisión de las resoluciones dic
tadas durante la d o m i n a c i ó n mar-
xista, en cuyo periodo por la Sala de 
lo Social, se d ic tó con fecha 5 de Ju
lio de 1937, la sentencia por cuyo fa-
yio se condena al demandaglo D. Dio

nisio González Miranda, a que satis
faga a D.a Elvira García F e r n á n d e z , 
una pens ión equivalente al 25 por 
100 del jo rna l de cinco pesetas con 
quince cén t imos , debiendo consti
tuirse para ello en la Caja Nacional 
del Seguro de Accidentes del Traba
j o el depósi to correspondiente. 

Lo a c o r d ó y firma su señor ía ,— 
Doy fe.—G. Rojas. —Ante raí: Eduar
do de Paz del Río .—Rubr icados .— 
Hay un sello de Magistratura. 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al demandante D. José A n 
tonio Alvarez Alvarez, en ignorado 
paradero, se expide el presente testi
monio con el visto bueno del señor 
Magistrado, en la ciudad de León a 
trece de Agosto de m i l novecientos 
cuarenta u ñ o . — E d u a r d o de Paz del 
R ío . -V .0 B.": El Magistrado Suplen
te, Carlos Rojas.» 

MmimsíraciÉ moniiipal 
Aprobado por la Excma. Diputa

ción Provincial , el p a d r ó n de c é d u 
las personales para el a ñ o de 1941, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al públ ico , 'en 
lar Secretaría municipal respectiva, 
por el plazo de diez días , durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 
, Benavides de Orbigo 

Balboa 
Benuza 
Bustillo del P á r a m o 
Cas t roca lbón 
Des t r í ana 
Matadeón de los Oteros 
Paradaseca 
Quintana y Congosto 
Quintana del Castillo 
Villabraz 
Villanueva de las Manzanas 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del 11 de los corrientes, la opor
tuna propuesta de suplemento de 
c r é d i t o , importante 2.130 pesetas, 
para atender al pago inaplazable del 
aumento del Secretario, Médico, y 
subsidio familiar e impués tos y 15 
por 100 del Sueldo de este funciona-



r io, por medio del superávi t en fin 
del ejercicio anterior, queda el expe
diente expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal , por espacio de 
quince dias, al objeto de oír recla
maciones, 

Matadeón de los Oteros, a 16 de 
Agosto de 1941.-El Alcalde, F a b i á n 
Alyarez. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Por la Comisión Gestora de m i 
presidencia, en sesión del día 10 de 
los corrientes, fué aceptada eíi pr in
cipio la propuesta de hab i l i t ac ión y 
suplemento de crédi to al presupues
to vigente, por medio del superáv i t 
de la l iqu idac ión del anterior en la 
parte que resulta sin "aplicar á la ha
bi l i t ac ión y suplemento anterior
mente aprobado, para atender al 
pago de aumento del sueldo del Mé
dico de Asistencia Púb l i ca Domici 
l iar ia , y de reintegros atrasados, cuyo 
expediente se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , al 
objeto de oír reclamaciones, por, un 
plazo de quince días . 

Quintana y Congosto 19 de Agosto 
de 1941.—El Alcalde, Venancio A l -
donza. v 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre . 

, Coiifeccionado e l repartimiento 
general de utilidades para el a ñ o 
de 1941, se anuncia su exposición al 
púb l ico , en la Secretar ía munic ipal , 
por espacio de quince días, en cuyo 
plazo, y durante los tres d ías siguien 
tes, p o d r á n formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes» 
basadas en hechos concretos, preci
sos y determinados, y a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para la debida just i f i 
cac ión, así como debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, y pasa 
do que sea dicho plazo, no serán ad 
mitidas. 

A los mismos efectos, y por igual 
plazo, quedan t a m b i é n expuestos al 
púb l i co en la Secre tar ía de este Ayun
tamiento el p a d r ó n para la exac 
ción del arbi tr io sobre inquilinatos 
y el repartimiento de arbitrios m u 
nicipales sobre consumo de carnes 
y bebidas, formado por la Comis ión 
nombrada para ello, que h a b r á de 
cubr i r atenciones de dicho presu 

puesto, advirtiendo que los contri
buyentes que no estén conformes 
con la cuota que tienen asignada 
porv arbitrios de carnes y bebidas en 
dicho reparto, lo mani fes ta rán por 
escrito a este Ayuntamiento, durante 
el plazo de exposic ión al públ ico , 
para eliminarles del mismo y decla
rarles sujetos a la fiscalización ad
ministrativa, en la forma que deter
minan las Ordenanzas, cons iderán
dose 'conformes con tales cuotas a 
los contribuyentes que no formulen 
r ec l amac ión alguna, a quienes se 
exigirá el pago de las mismas por 
trimestres, en la forma que determi
ne el Ayuntamiento. 

Vi l l aqu i l ambre , a 20 de Agosto 
de 1941.--EÍ Alcalde, Lucas Méndez. 

Entidades menores 

Junta vecinal de 
Cebronés del Rio 

Aprobado el presupuesto ordinario 
de esta Junta, para el actual ejerci
cio, se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
por el plazo de quince días , en el cual 
y durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presentarse las reclamacio
nes que se consideren pertinentes 
ante el l i m o . Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia. 

Cebrones»del Río, 19 de Agosto de 
1941. —El Presidente, José F e r n á n 
dez. , ; 

idndidstradún delistíclr 

rrado de las cüa t ro patas y tiene unos 
pelos blancos en el cuello por efec, 
tos del col lerón. 

Dado en León a quince de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta y uno . 
Gonzalo í^ernández. 

Juzgado de Instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por medio del presente ruego a to

das las Autoridades y ordeno a la 
Policía jud ic ia l , disponga la busca y 
rescate del semoviente que luego se 
reseñará , pon iéndo lo caso de ser ha
bido a disposición de este Juzgado 
en u n i ó n de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legít ima adquis ic ión . 
Acordado así en sumario n ú m . 405 
de 1941, por hurto. 

i 
Semouiente sustraído 

Un caballo, de pelo negro; de unas 
seis cuartas de alzada, cerrado, he-

Anuncios particulares 

Presa de Nuestra Señora fde Marne 
Examinado el. repartimiento he 

cho entre las fanegas de la niencio 
nada presa, para hacer efectivas las 
cantidades a que ascienden los. gas 
tos hechos con la admin i s t r ac ión de 
regadío de la misma, correspondien 
tes al añp 1940 al 41, se halla de ma
nifiesto por t é r m i n o de ocho días,, 
en el domici l io del Secretario de la 
misma, para hacer reclamaciones. 

En cumpiimiento/ de lo ordenado 
en el a r t í cu lo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, ha acordado, este Sin
dicato convocar a Junta general or
dinaria a todos los par t íc ipes de la 
misma, para el día 7 de Septiembre,, 
y hora^dc las ocho de la m a ñ a n a , en 
la Casa del Concejo de Mame, para 
tratar los asuntos que figuran en el 
orden del día: 

1. ° Examen y a p r o b a c i ó n de las 
cuentas del presente año . 

2. ° Examen y a p r o b a c i ó n del pre
supuesto para él año vigente; advir
tiendo que si en dicho día no se reu
niese n ú m e r o de par t íc ipes que reú 
na la mayor í a de éstos, se suspende 
rá la sesión, quedando convocados 
de nuevo para el día ocho, a las on
ce de la m a ñ a n a , al mismo sitio, y 
en cuya sesión serán válidos los 
acuerdos que se tomen con cual
quier n ú m e r o s de part íc ipes <lüe 
asistan. . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados-

Marne. 18 de Agosto de í941.-í:i 
Presidente, Bienvenido Llamazares, 

N ú m . 355.—30,1)0 ptas. 

E l día 22, se ext ravió de Gefflbri-
nos un caballo, cuan do estaba Pe
tando, de nnas siete cuartas, apr 
madamente, pelo negro, sernies ^ 
liado, herrado de las tres. Su duen > 
Felipe Santos, en Cembranos. 

N ú m . 354.-6,00 ptas-

Imprenta de la Diputación 


